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RESOLUCION 0? 26.1.12 ¿Bf 
a 

Ma QUIT o 
PRA, BRATRIZ CARCIA PAMDERAS 

TATE NDENTA JORIDICA DE LA OFICICA MATRIZ 

CONSIDERAN 

    QUE se han presentado a saste Despacio tres testimonios 

la escritura pública de reforma de estatutos de la compañías 5Yu 
VIGILAECIA PRIVADA CIá. LTDA. otorgala ante el Fotarilo Sexto del 

cantón Quito el 29% de enero de 1995 juntamente con la solicituo 

para su egrobación; 

    

QUE €l Departamento Jurídico de Compañias y de WYalorze. 1 
emitido informe favorable para la aprotación solicitada; 

ER ejercicio de sus atribuciones; 

RESURETETVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la referma de estatutos ól la compalla 

SYGUUS VIGILANCIA PRIVADA CIA. LTDA. en los términos constantes 

ce lo referiós escritura; Y, disponer que un extracto de la oscritura 

.£— publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 

¿12 alación an Dnuito, 

AREICULO  SECUBSDO.- DISPONER que «el sotario Sexto del cantón ¿mit 
tome uota al mergen de las matrices de la escritura pública : 

se aprueba y la de constitución, el contenido de la presente 

Resclución, y siente en las copias los ragones respectivas. 
Sa 

o 

    

ARTICULO TERCERC.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 

Quito: inscriba la escritura y esta Resclución: tome nota de 
tal inscripción al margen de la Constitución , y siente <n las 
conias las razones del cumplimiento de lo dispuesto 2 

  

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Quito, ¡4 FLH 
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> Beatriz Garcia Banderas 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTÓN QUIFO 

  

458843 INIA 
      

ZON: Con fecha 26 de febrero de 1996, bajo número 548 del REGISTRO 

MERCANTIL, Tomo 127 se halla INSCRITA la presente Resolución .- 

Quito, a 13 de mayo del 2009.- EL REGISTRADOR.- 
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